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interpuedo por et S¡. ELOY AFI|ANDO CABAiITLLAS AUFGOS, solititando
rcqnaimiento de su a ndftii5n labqa! a no *wklq @ntratdo permanente de la

?/zzto e¿¿a¿afe Daoz,to t6üg*e
eqlhlnal 7 tazet*lao

RESOUiG¡ON DE ALC LUA no IC2-264-mNCttlALC.

Nuevo Chimbde, 08 & maw clel 2014.

ytSTOS; et exrediente admin¡drativo M 12175 cle teúa 11 & mano del 2014,

Did¡ital & Nrcvo Chimbote, al anparo de la Ley N" 24ü1; y,

CONSIDERANDO:
Que, wúurne ro esúabreoe et Attíc,io 194' de la Co *ñt ciür Palftica d Estú,

Queestáptúadofehaciente¡¡tentegueetsr'ElovArytandoCab.anillas^Burgos'
ngesO i tafuar ót OZ O enero M 2g¡¡3 en ia Munkipalktad Dig'ntd & Nuevo Chimbo¡e'ñi-n¡"¡"¿", 

Cú,tralú y que sff,ún et M]o.q b Lev tf UA41 .& estabfce
iáÁi"nnní" gue: 'Los sefúdtes pit-bti@s co4rat{os pn laborcs .de natu(*za
per^arrert qr;" tergan más de un ano inintemnp*h de sefvbbs, rro p{reden ser c€sados
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?/r/ztt eá,¿a/a* Daotto t6ür*e

ealrtlra¿ f, fun¿"¿¡lao
n¡ dest¡tuidos, sino por causas previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo 276: Ley

de la Carrera Administrativa y con sujeción al proced¡miento establecido en el,
sin perjuicio de lo dispuesto en el Añ. 150 de la misma ley (D. Leg. 276);

Que, asimismo mediante Resolución Gerencial M 73í2N6MDNCH; y Resolución
Gerencial tf 60,201GMDNCH; se otorgaron licencias a favor del recurrente, por los
periodos en las cuales se desempeñó como regidor de esta Municipalidad, y se advierte
que en el qu¡nto considerando de ambos actos resolut¡vos se /e ha reconocido al seNidor
recunente, la condición de seN¡dor contratado permanente en vittud de lo dispuesto por la
Ley N" 24041 , consignando que " . . .ha adquiido la estabilidad laboral correspondiente por
el t¡empo de seruicios brindados, dado que no puede ser cesado o despedido sin previo
proceso adm¡n¡strativo disciplinario. . .En ese senfido la calidad de contratado permanente
está debidamente acreditada y consecuentemenfe se /e debe considerar con tal en todo lo
que Ie conesponde...'. Al respecto se debe prec¡sar que los actos adminEtrat¡vos
contenidos en las Reso/uciones Gerencíales antes mencionadas const¡tuyen cosa decidida,
el acto ha quedado firme y en consecuencia Ia administración no puede declarar la Nulidad
de oficio, así como tampoco impugnalos ante órganos iurisd¡cc¡onales por habet vencido
el plazo para interponer la acc¡ón peft¡nente;

Que, en este orden de ¡deas y de conformidad con el numeral 2) del 4ft. 10, pafte
peftinente de /os A¡fs. 23 y 2f de la Constitución Política del PerÚ, el servidor municipal
Contratado Sr. Hoy Armando Caban¡llas Burgos tiene derecho a la lgualdad ante la ley; por
to tanto, se le debe reconocer el eiercicio de sus derechos const¡tuc¡onales como
tnbajador, sin discriminación, por tener carácter irrenunciable a sus derechos reconocidos
por ta ley e interpretación favorable; y de conformidad con la opin¡ón favorable del Asesor
Legal de esta entidad;

Estando a lo expuesto y en uso a las facultades confeidas en el numeral 6) Añ. 2e
de ta Ley t\P 27972, Ley Oryánica de Municipalidades, en concordancia con Ia Ley
N"27444: Del Procedimiento Administrativo General, y al Informe Legal M 0312014'
MDNCH/OGAJ, de fecha 1 1 de Abril del 2014;

SERESUELYE.

ARTíCULO PRInERO' DECLÁRESE PROCEDENTE lo solicitado por el sr. ELoY
ARMANDO CABAN,LLAS BURGOS, reconociéndole Ia condición de Servidor Contratado
Permanente de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, baio los alcances de la Ley
M 24041, Att. 15o det Decreto Legislativo 276 y su Reglamento, de conformidad con los

fundamentos expuestos en Ia presente resolución.

ARTíCULO SEGUTVDO.- DECLARAR que la Resolución Gerencial N" 73*200e
MDNCH y Resolución Gerencia! N" 605-2010'MDNCH., que reconocen la condición de
contratado permanente det seNidor recuffente han quedado consentidas, constituyen actos
administrat¡vos fimes, respecto de los cuales no procede NULIDAD por haber prescrito los
plazos de ley.

ARTíCULo IERCER0.- DISPONER que culminado el mandato del Cargo de

Regidor de ta Municipatidad de Nuevo Chimbote para el cual fue elegido, se
RETNCORPORE al cargo que desempeñaba antes de iniciar las funciones de Reg¡dor

Distital, respetando su n¡vet, categoría y remuneración correspondiente, sin periuicio de
las percepciones de beneficios que le correspondan por ley o convenio colect¡vo.
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ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gercnc¡a Municipal y a la Ofrcina General
de'Admin¡stración, el frel cumdhiliento de lo dispuesto en la Wsente resoluciótl.

" ARTíCÚLO QUNTO.- ET'CARGAR a ta Oftcina de Secretaria Generat cumpta con
not¡Í¡car la preñnte resducióna.la paúe interesada, conforme a ley.

(i,-¿ ..¡:

Regísiroee, hnuníquese, Cúmplase y Archívese.
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